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REF: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N* RD 01-095-24 DE
_24/10/2024.

Para conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N* RD 01-095-24 de
24/10/2024, que Resuelve: “PRIMERO.- Aprobar el 'Reglamento de Destrucción”, con
Código: GNOA-REG-15, Versión 2, que en Anexo forma parte indivisible de la presente
Resolución de Directorio”.
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VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los Numerales 4)y 5) del Parágrafo 1 del Artículo 298 dela Constitución Política
del Estado, prevén que el régimen aduanero y comercio exterior son competencias
privativas del nivel Central del Estado. Asimismo, el Parágrafo 11 del Artículo 299,
dispone que el nivel central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas,
deben ejercer competencias concurrentes respecto a preservar, conservar y contribuir
a la protección del medio ambiente y fauna silvestre.
Queel Artículo 3 de la Ley N* 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas,
preceptia que la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar
el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir
enel tráfico internacional de mercancías para los efectos de la recaudación de los
tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas de ese movimiento, sin
perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes.
Que la Ley N? 300 de 15/10/2012, Ley Marco de la Madre Tierra y Desarrollo
Integral para Vivir Bien, dispone que se deben asumir prioritariamente las medidas
necesarias de prevención y protección que limiten o mitiguen los impactos sobre el

medio ambiente.
Que la Ley N? 755 de 28/10/2015, Ley de Gestión Integral de Residuos, tiene como
objeto establecer la política general y el régimen jurídico de la Gestión Integral de
Residuos en el Estado Plurinacional de Bolivia, priorizando la prevención para la

reducción de la generación de residuos, su aprovechamiento y disposición final
sanitaria y ambientalmente segura.
Que el Artículo 4 de la Ley N* 615 de 15/12/2014, modificado mediante la

Disposición Adicional Octava de la Ley N? 975 de 13/09/2017, establece el

procedimiento para la Adjudicación, Subasta y Destrucción de Mercancías
decomisadas producto de ilícitos de contrabando y abandonadas.
Que el Decreto Supremo N? 3640 de 10/08/2018, en su Artículo 2, Parágrafo 1V,

modifica el Artículo 157 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N* 25870 de 11/08/2000, referente a la Adjudicación
y Subasta de Mercancías; del mismo modo el Artículo 3 del citado Decreto
Supremo, incorpora el Artículo 157 Bis al Reglamento a la Ley General de
Aduanas, estableciendo que la Administración de Aduana y el Concesionario de
Depósito de Aduana o Zona Franca, a tiempo de verificar físicamente el estado y/o
condiciones de la mercancía comisada o abandonada, identifique aquellas prohibidas
por disposiciones legales o que no sean aptas para su uso O consumo, a efectos
de proceder a su destrucción, sin perjuicio del estado del proceso penal, judicial
o administrativo a que hubiere lugar, previa comunicación al Fiscal o Autoridad
Jurisdiccional, facultando adicionalmente a entregarlas a la Autoridad Competente
en los casos que corresponda. La Disposición Transitoria Tercera del precitado texto
normativo, establece que las mercancías comisadas o abandonadas existentes en
recintos aduaneros o zonas francas, serán dispuestas mediante adjudicación, subasta
o destrucción.
Que la Resolución de Directorio N* RD 01-048-24 de 13/05/2024, aprobó el

Reglamento de Destrucción, con Código GNOA-REG-15, Versión 1.

CONSIDERANDO:
Que mediante Informe AN/GNOA/DDM/1/208/2024 de 21/10/2024, la Gerencia
Nacional de Operaciones Aduaneras, establece la necesidad de modificar el

Reglamento de Destrucción, con el objeto de garantizar el cumplimiento de la Ley y
estandarizar los procedimientos de inutilización y destrucción de mercancías que la
Aduana Nacional realice sobre mercancías no aptas para uso o consumo, de manera
tal que pueda prevenirse la presentación de inconvenientes de carácter técnico o
legal para su disposición en el marco de la Ley N? 615 de 15/12/2014
Que en ese entendido, el citado Informe establece la modificación respecto a la

participación de la Unidad Técnica de Inspección de Servicios Aduaneros UTISA y
la Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción UTLCC, toda vez que por
la cantidad de procesos de inutilización y destrucción de mercancías comisadas y/o
abandonadas, dificultaría su participación y control del cumplimiento de la normativa
y transparencia de las mismas; además, con el fin de garantizar la trazabilidad del

proceso de Destrucción Directa, se ha introducido como carga procesal por parte del

adjudicatario la presentación de un Informe o Certificado de Gestión Ambiental, que
acredite no solo la entrega de las mercancías, residuos o desechos sino su proceso de
transformación, extremo ausente en anteriores versiones del Reglamento.
Que el referido Informe AN/GNOA/DDM/1/208/2024 de 21/10/2024, concluye:
*1) En atención al análisis y evaluación de la aplicabilidad del proceso de subasta
ecológica de vehículos, respecto a las prohibiciones establecidas Artículo 117 inc.
e), el Artículo 9 del Reglamento para la Importación de Vehiculos Automotores,

Aplicación del Arrepentimiento Eficaz y la Política de Incentivos y Desincentivos,
aprobado por Decreto Supremo Ñ* 28963 de 06/12/2006 y modificado por Decreto

RESOLUCIÓN N* RD 01-095-24
La Paz, 24 OCT 2024

Nota] A Nacional

Supremo N* 3358 de 11/10/2017, la Resolución de Directorio RD 01-004-16 de fecha
26/02/2016, es pertinente modular y reglamentar la disposición de piezas o partes
prohibidas de los vehículos. En ese entendido necesario que la Aduana Nacional, en
uso de sus facultades y atribuciones conferidas porla Ley, modifique el Reglamento
de Destrucción y dejé sin efecto el Reglamento de Destrucción, aprobado mediante
Resolución de Directorio N* RD 01-048-24 de 13/05/2024, con la finalidad de
modular la inutilización de vehículos automotores a través del el desguace del
vehículo y corte como modalidad de inutilización inutilización de vehículos a
través del desguace, el cual puede ofrecer beneficios en términos de sostenibilidad y
empleo, pero también plantea desafios relacionados con la regulación y el impacio
ambiental, toda vez que se reciclaran las piezas, otorgando la reutilización de
algunas autopartes, principalmente implica la extracción del motor, caja de cambios
y otras partes recuperables para que la misma sea adjudicada en subasta ecológica,

“adjudicándose la misma con Resolución de Adjudicación y emisión de Declaración
de Importación.
Paratal efecto, este proceso puede llevarse a cabo en un determinado lugar donde se
pueda desguazar de manera controlada a través de cámaras de seguridad, controlada
por los servidores públicos de la Administración Aduanera y el Concesionario de
Deposito de Aduana. Respecto a las piezas y partes prohibidas el reglamento prevé
que procederá la separación y chatarrización de componentes prohibidos, algunos
componentes puedan ser triturados inclusive, para que posteriormente se proceda
al armado de Lotes para subasta ecológica. 2) Así también, es necesario modificar
la participación de la Unidad Técnica de Inspección de Servicios Aduaneros UTISA

y la Unidad de Transparencia y Lucha contra la Corrupción UTLCC, toda vez que
porla cantidad de procesos de inutilización y destrucción de mercancias comisadas
y/o abandonadas, dificultaria su participación y control del cumplimiento de la
normativa y transparencia de las mismas, por lo que se estima que su modificación
es viable y factible”.
Que la Gerencia Nacional Jurídica, mediante Informe AN/GNJ/DAL/1/1515/2024
de 22/10/2024, concluye que: “En virtud a los argumentos y las consideraciones
legales expuestas, habiendo efectuado una revisión de los antecedentes, con base en
el Informe AN/GNOA/DDM/1/208/2024 de 21/10/2024, de la Gerencia Nacional de
Operaciones Aduaneras, se concluye que el Reglamento de Destrucción con Código
GNOA-REG-15, Versión 2, no contraviene y se ajusta a la normativa vigente, siendo

necesaria su aprobación”.
CONSIDERANDO: -

Que en el marco de lo dispuesto por el Artículo 37, Inciso e) de la Ley N* 1990
de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, es atribución del Directorio de la Aduana
Nacional el dictar resoluciones para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras,
estableciendo los procedimientos que se requieran para tal efecto.
Que el Artículo 33, Inciso a) del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado
mediante Decreto Supremo N? 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde
al Directorio de la Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las
decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones,
competencias y facultades que le asigna la Ley.
POR TANT:
El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de las atribuciones conferidas por Ley;
RESUELVE:
PRIMERO.- APROBAR el “Reglamento de Destrucción” con Código GNOA-
REG-15, Versión 2, que en Anexo forma parte indivisible de la presente Resolución
de Directorio.
SEGUNDO.- El Reglamento aprobado enel Literal Primero, entrará en vigencia a
partir del día siguiente hábil a su publicación.
TERCERO.- DEJAR sin efecto la Resolución de Directorio N”.RD 01-048-24
de 13/05/2024, que aprobó el “Reglamento de Destrucción”, con Código GNOA-
REG-15, Versión 1.

La Gerencia Nacional de Operaciones Aduaneras, qúedisencargada de JáEjexución y
cumplimiento de la presente Resolución. Ñ

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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